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En junio la atención del Centro de Contacto se ve representada en un 75.87% y el Nivel Nacional en un 24.13%, en relación a otros 

tipo de interacción con el ciudadano se observa que el 37.94% corresponde a la tipificación de llamadas de la línea 106. En este mes 

se recibió un total de 119.932  peticiones registradas en el SIM a Nivel Nacional y Centro de Contacto a través de los diferentes 

canales de atención, el canal más utilizado por los ciudadanos fue el Presencial con un 46.7%, de igual forma éste mismo canal fue 

el más empleado en este mismo mes del año pasado con un 43%.       

 

CONSULTA AQUÍ LA INFORMACIÓN POR REGIONAL Y CENTRO ZONAL 
 
 

 

Por Canales 

PETICIONES 

Top 10 Regionales Top 20 Centros Zonales 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/Servicios/BoletinPQRS/CANAL%20POR%20REGIONAL%20POR%20CENTRO%20ZONAL.pdf


  

 

 

 

En junio las Regionales que más tramitaron peticiones de ciudadanos 

fueron: Sede Nacional, Bogotá, Valle del Cauca, Antioquia, y Huila. Teniendo 

en cuenta el total de nuevas peticiones recibidas en el mes de junio que 

corresponden a (119.932) registros. 

Asesoría en Derecho de Familia ADF

Asistencia y Asesoría a la Niñez y Familia AA

Atención en Crisis AC

Atención por Ciclos de Vida y Nutrición ACVN

Denuncias PRD DPRD

Denuncias Violencia Intrafamiliar DVIF

Derecho de Petición DP

Información y Orientación IO

Información y Orientación con Trámite IOT

Quejas Q

Reclamos R

Solicitud de Restablecimiento de Derechos SRD

Sugerencias S

Trámite de Atención Extraprocesal TAE

CONVENCIONES

TIPOS DE PETICIONES  

Motivos más relevantes peticiones de mayor atención  

 

CONSULTA AQUÍ POR TIPO Y MOTIVO 

Desde la Sede Nacional se ha venido apoyando en el ingreso de peticiones de Ayuda Humanitaria, para el mes de 

junio los tipos de petición que más registraron este tipo motivo fueron Información y Orientación con Trámite e 

Información y Orientación.   

CONSULTA AQUÍ DETALLE POR REGIONAL DE AYUDA HUMANITARIA 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/Servicios/BoletinPQRS/TIPO%20DE%20PETICION%20POR%20MOTIVO.pdf
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/Servicios/BoletinPQRS/Gesti%C3%B3n%20Ayuda%20Humanitaria%20Junio..pdf


   

                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSULTA AQUÍ RESULTADOS DE INDICADORES POR REGIONAL Y CENTRO ZONAL 

 

Mayores Resultados 

INDICADORES  DE  SERVICIOS  Y  

ATENCIÓN 

DENUNCIAS PRD: Consiste en expresar de manera porcentual  las denuncias constatadas de manera oportuna  (3 

días), en cada uno de los puntos de atención del ICBF. 

QUEJAS-RECLAMOS-SUGERENCIAS: Consiste en expresar de manera porcentual  las quejas y reclamos cerrados 

oportunamente  (15 días), en cada uno de los puntos de atención del ICBF. 

CONCILIABLES: Consiste en expresar de manera porcentual  la atención oportuna (10 días) de las citas de las 

peticiones de asuntos conciliables,  en cada uno de los puntos de atención del ICBF. 

 

 

 

Menores Resultados 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/Servicios/BoletinPQRS?_mode=16


 

 

 

 

  

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DENUNCIAS  PRD 

Es cuando se pone en conocimiento del ICBF cualquier situación de presunta inobservancia, amenaza o vulneración de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, que ponga en riesgo inminente su integridad física, psicológica o emocional, que requieran del traslado 
para realizar la constatación de los hechos reportados. * Resolución 6707 de 2013. 

Del total de Denuncias recibidas el 78% se gestionaron, de las cuales el 40% a pesar que se realizó 

el trámite correspondiente para la constatación no cuenta con el resultado de la situación 

encontrada en el SIM. El total de las denuncias que reflejan el resultado de la constatación no 

coincide con el total de las gestionadas ya que el resultado aparece vacío. 

Resultados de la Constatación 

Top 10 Regionales con mayor registro de Denuncias 

 Así mismo del 100% de las peticiones de tipo (DPRD, SRD y TAE), se observa que el 99.4 % 

registra como afectado(s) a NNA menores de 18 años por los siguientes rangos de edad: (0 a 6 

años un 49.1%, de 7 a 12 un 28.5% y de 13 a 18 años un 21.8%) y el 0.6 %  restante0 mayores de 

edad. 

 

 Del total de las peticiones recibidas de tipo (DPRD, SRD y TAE), se evidencia que el 52 %  reportan 

como afectado(s) al género Femenino y 48 %  al género Masculino.  

 

 

Perfil del Maltratado 

Es cuando se pone en conocimiento del ICBF cualquier situación de presunta inobservancia, amenaza o vulneración de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, que ponga en riesgo inminente su integridad física, psicológica o emocional, que requieran del traslado 
para realizar la constatación de los hechos reportados. * Resolución 6707 de 2013. 



 

 

 

 

 

Los ciudadanos no esperan que seas perfecto. Esperan que 
les aportes soluciones cuando tienen algún problema. 

 
 
 
 
 

 
 

Donald Porter 

Del total de Trámite de Atención Extraprocesal – Asuntos Conciliables recibidas el 72 % se gestionaron,      

de las cuales el 43 % a pesar que se realizó el trámite correspondiente para la audiencia no cuenta con el 

resultado de la primera cita con el Defensor de Familia en el SIM. 

Son aquellos asuntos que son competencia del defensor de familia, 
como por ejemplo los que por su naturaleza son conciliables, diligencias 
de reconocimiento voluntario, formulación de demandas o solicitudes 
ante autoridades competentes, entre otras. * Resolución 6707 de 2013. 

TRÁMITE  DE  ATENCIÓN  

EXTRAPROCESAL   

(CONCILIABLE) 

Resultados de Audiencia 



 
*En el cuadro se encuentran relacionadas Peticiones Abiertas Vencidas (PAV), Peticiones Rechazadas (PR), Solicitud de Actuaciones (SA), cabe aclarar que el 

seguimiento no es necesariamente del mismo periodo sino de meses anteriores. 

PAV: Hace referencia al seguimiento de todas aquellas peticiones que cumplieron el tiempo de Ley estipulado y que se encuentran sin las 

correspondiente actuaciones que representen una respuesta de fondo o que teniéndolas no se evidencia el correspondiente cierre de las 

peticiones. 

PR: Con esta labor se concientiza a las Regionales de la importancia que tiene realizar la aceptación de las peticiones, en caso de no tener 

competencia para dar respuesta a la petición o iniciar el trámite respectivo el profesional o dependencia deberá direccionarla por el mismo 

medio de dar respuesta efectiva para que realice la gestión e ingrese actuaciones dentro del tiempo de Ley estipulado. 

SA: Al momento del vencimiento de los términos y posterior a la llamada del peticionario, se realiza por medio de correo electrónico de 

manera diaria la solicitud de actuaciones a la Regional correspondiente con el fin de que sean ingresadas las respuestas en la herramienta 

tecnológica, dejándose en la misma constancia de lo solicitado. 

CONSULTA AQUÍ EN DETALLE EL SEGUIMIENTO REALIZADO EN JUNIO 

 

 

SEGUIMIENTO  DE LA GESTIÓN 
 
 
Realizar seguimiento y control, para garantizar la oportunidad y calidad de la actuación de los diferentes actores en la cadena de atención, 
a través de todos los canales de interacción. * Resolución 6707 de 2013.  

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/Servicios/BoletinPQRS/Informe%20Seguimiento%20Junio%20Modificado.pdf


 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014 se publica el Informe de 
solicitudes de acceso a la información para el mes de junio de 2015. 
 

 

 El número de solicitudes recibidas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución:  

 
 
 
 
 

 

 El tiempo de respuesta a cada solicitud:  

 
 
 
 
 

 

TRANSPARENCIA  Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN 



 

ICBF, ENTIDAD PRIORIZADA EN SERVICIO 
 

 

El Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (PNSC) del Departamento 
Nacional de Planeación escogió al ICBF como una Entidad Priorizada en 
Servicio para 2015. En el marco de esa priorización se conformó 
internamente un comité, cuyo fin primordial es facilitar información y 
viabilizar la intervención del programa al interior del ICBF.  

 
La instalación de este Comité se llevó a cabo el 17 de junio pasado con la 
presencia de por lo menos un miembro por cada una de las siguientes 
áreas: Gestión Humana, Dirección Administrativa, Dirección de 
Información y Tecnología, Oficina Asesora de Comunicaciones, Control 
Interno Disciplinario, Control Interno de Gestión, Dirección de Planeación y 
Dirección de Servicios y Atención. 
 
La Alta Dirección de la Entidad, en cabeza de la Subdirectora General, 
firmó un compromiso con el DNP para la implementación de la 
metodología. Los componentes en que se enfocará el acompañamiento 
son: canales de servicio, talento humano, normatividad, relacionamiento 
con el ciudadano y estructura administrativa. 
 
El acompañamiento del PNSC inicia con el establecimiento de un 
diagnóstico de la situación actual de la entidad y, posteriormente, 
entregará una serie de recomendaciones al ICBF para trabajar en la mejora 
continua de la calidad del servicio al ciudadano. 
 
Se espera que esta intervención redunde en el corto y mediano plazo en el 
fortalecimiento de la cultura del servicio en todos los ámbitos y niveles de 
nuestra entidad. 
 

TEMAS  DE INTERÉS 


